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DEFINICIÓN

Es un establecimiento de comercio (llámese tienda, oficina, almacén, fabrica, bodega, planta industrial, factoría, etc.), abierto por una sociedad comercial, dentro o fuera de su domicilio principal, cuyo administrador tiene facultades para presentar u obligar a la compañía.

LUGAR DE REGISTRO
La solicitud de matrícula y de registro de documento debe efectuarse en la Cámara de Comercio con jurisdicción en el lugar donde la sucursal va a desarrollar su actividad.

COMO EFECTUAR EL REGISTRO
1. Antes de asignarle nombre a la sucursal, verifique en la Cámara de Comercio que no exista un nombre igual o similar.

2. Diligencie el formulario de matrícula mercantil de sucursales y agencias nacionales, con clara indicación de que se trata una sucursal.

3. Remita copia autentica del documento donde conste la decisión del órgano competente que ordenó la apertura de la sucursal.  La copia del acta debe ser autorizada por el secretario de la reunión o el representante legal con reconocimiento de firma ante notario público o presentación personal ante la Cámara de Comercio.

4. Si la sociedad abre la sucursal en un lugar que corresponda a una jurisdicción diferente de aquella a la cual corresponde el domicilio principal de la sociedad, adjunte los siguiente documentos:

4.1. Copia de la escritura pública de constitución de la sociedad se recomienda la remisión de un ejemplar distinto de la primera copia notarial (totalmente legible)

4.2. Copia de la escritura de reforma,  se recomienda la remisión de ejemplares distintos de la primera copia notarial.

4.3. La apertura de una sucursal implica para las sociedades el cumplimiento de la formalidad consistente en inscribir en el registro mercantil de la Cámara e Comercio el lugar donde ha de funcionar, la decisión que la crea, la designación de la persona a cuyo cargo estará su administración y las facultades otorgadas a esta, al igual que la escritura social.  Es claro que si la creación de la sucursal y las facultades del administrador de la misma están contenidas en dicha escritura, bastará entonces con la inscripción de esta y del nombramiento del administrador, pero con respecto a los poderes de este, vale observar que los Art. 114 y 263 del Código de Comercio ordenen que si en los estatutos de las sociedades no se determinan las facultades de los administradores de la sucursal, deberá entonces otorgarles un poder por escritura pública o documento legalmente reconocido que se inscribirá en el registro mercantil y que a falta de dicho poder, se presumirá que tendrá las mismas atribuciones de los administradores de la principal.

4.4. Acreditar el pago del impuesto de registro de todos y cada uno de los documentos objeto de inscripción en el registro mercantil.

No podrá efectuarse el registro de los documentos, si no se ha acompañado de la constancia o recibo de pago del impuesto (este pago se efectúa en la oficina de rentas departamentales).

DIFERENCIA ENTRE SUCURSAL Y AGENCIA

Su diferencia está en la representación, mientras la sucursal está administrada por mandatarios con facultades para representarla, frente a la agencia habrá un administrador que carece de poder para representarla. Por lo demás, tanto las sucursales como as agencias son establecimientos de comercio abiertos por una sociedad dentro o fuera de su domicilio, para el desarrollo de los negocios sociales  o parte de ellos.  Vale la pena anotar que las agencias y sucursales son figuras propias de sociedades comerciales, las personas naturales no tienen sucursales ni agencias, simplemente tienen establecimientos de comercio.

